
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 132
QUILLÓN, sábado 1 febrero 2014

VISTOS
1,- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-170

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-49

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):MONTOYA GONZÁLEZ LUIS RUT: 6

PESOS M/L
LA SUMA DE $:135.000

Y SON:CIENTO TREINTA Y CINCO MIL

^OR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 280 POR $ 150.000.- DE LUIS HERALDO MONTOYA GONZÁLEZ
, POR CONTRATACIÓN DE ARTISTA , EL HUASO MONTOYA PARA FERIA AGROTURISTICA QUILLÓN 2014.
SE ADJUNTA ORDEN DE COMPRA NQ 4352 - 49-SE14, DECRETO ALCALDICIO N° 90 DEL 24 DE '

ENERO 2014, QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO, CERTIFICADO NQ 25/2014 FIRMADO POR DON
MIGUEL PEDREROS COORDINADOR DE TURISMO Y CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152208999004

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
120101 Otros Servicios - Feria Ac

Cta.Cte N" 52509000018 Fot

Retención 10%

TOTALES :

DEBE
150.000

150.000

HABER

135.000

15.000

150.000

RUT
12769675-6

12769675-6

12769675-6

DCTO.
B-280

C-

B-280




